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COMISION INTERMINISTERIAL
DE RETRIBUCIONES

Padecido error en la insérción de la mencionada Resolución,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado)) número 141, de fecha 13 de
Junio de 1991, se transcribe a continuación la oportuna rectificación;

En el sumario exterior, donde dice: «Agencia Española de Coopera
ción Internacional, Organismo autónomo adscrito al Ministerio de
Asuntos Sociales», debe decir: «Agencia Española de Cooperación
Internacional, Organismo autónomo adscrito al Ministerio de Asuntos
Exteriores».

seguirán rígiendose por la legislación vigente en el momento de su
pubJicJción.

D1SPOSICI0N DEROGATORIA
Queda derogado el Real Decreto 712/1982, de 2 de abril, y cualquier

otra disposición de igual o inferior rango en cuanto se oponga a Jo
dispuesto en el presente Real Decreto.

D1SPOSIClON FINAL
Primera.-Constituyen normas básicas, en el sentido previsto en el

artículo 149. L 18 de la Constitución, Jos preceptos contenidos en el
presente Real Decreto, a excepción de Jos artículos 4, a), b), e), d), 1), g),
h), ¡). Y 6 y las disposiciones adicional primera. párrafo segundo y
tercero, segunda ~ tercera, cuya aplicación tendrá carácter supletorio
respecto de la Iegtslación especffica de las Comunidades Autónomas.

Scgunda.-El prescnte Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 7 de junio de 1991.

JUAN CARLOS R.
El Ministro para las Adminjstracion~ Públicas,
JlJA.N MANUEL EGUIA.GARA y UCELAy

15127 CORRECCfON de erratas de la Resolución de 10 de mayo
de 1991, de la Comisión Ejecutiva de la Comisión lntermi
nisterial de Retribuciones, por la que se dispone la publica
ciÓIl de la relación de puestos de trabajo actualizada de la
Agencia Espaliola de Cooperación Internacional. Orga
nismo autónomo adscrito al .Ministerio de Asuntos
Exteriores. .


